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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Exp. 2015-2-9-1000573.      

Montevideo, 24 de agosto de 2016.  

 

                         RESOLUCIÓN    118        ACTA    029 

 

VISTO: las presentes actuaciones, que tratan de la omisión en emitir el 

Himno Nacional el día 25 de agosto de 2015, por parte de la emisora CXD 

267 “La Voz de la Esperanza - 101.3 FM” del departamento de Montevideo, 

cuyo permisionario es Lomisol S.A. (Resolución del Poder Ejecutivo Nº 

912/004 de 05 de octubre de 2004). 

 

RESULTANDO: I) Que la Oficina de Contralor de esta Unidad Reguladora 

detectó que dicha emisora no emitió el Himno Nacional el día 25 de agosto 

de 2015, de acuerdo a lo fijado por la normativa vigente. 

                              II) Que según lo dispuesto por Resolución del Poder 

Ejecutivo Nº 282/988 de 26 de julio de 1988, las estaciones radiodifusoras 

deberán emitir la versión oficial del Himno Nacional, los días de 

conmemoración cívica dispuestos por el Decreto Nº 153/002 de 30 de abril 

de 2002 y sus modificativos. 

 

CONSIDERANDO: I) Que de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 19.307 

y la N° 17.296, las emisoras incurrirán en responsabilidad frente a la 

Administración, cuando infringieren lo dispuesto por la Ley y la 

reglamentación. 

                                   II) Que en la especie, la infracción detectada amerita la 

imposición de una sanción. 

                                  III) Que habiéndose consultado la Base de Registros de 

Sanciones de esta Unidad se constató que dicha emisora contaba con un 

antecedente por el mismo hecho el que fuera sancionado en su momento con 

una multa de 30 Unidades Reajustables. 

                                  IV) Que se ha conferido la vista de precepto al 

interesado, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 76 del Decreto N° 500/991 

de 27 de setiembre de 1991.  

 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por los Artículos 

70 y siguientes de la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001, literal E) del 

artículo 65; artículo 176 y literal D) del artículo 181 de la Ley N° 19.307, el 

Decreto Nº 500/991 de 27 de setiembre de 1991, el Decreto Nº 153/002 de 30 

de abril de 2002, y a lo informado por los servicios técnicos y jurídicos de la 

URSEC. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 

DE COMUNICACIÓN 

RESUELVE: 



                                                                                                                                                                      

1.-Imponer una sanción de multa de 50 Unidades Reajustables a la emisora 

CXD 267 “La Voz de la Esperanza - 101.3 FM” del departamento de 

Montevideo, cuyo permisionario es Lomisol S.A., por no irradiar el Himno 

Nacional el día 25 de agosto de 2015, de acuerdo a lo dispuesto por la 

normativa vigente. 

2.-A sus efectos pase por su orden a Secretaria General, Unidad Atención y 

Gestiones para su notificación, a la Oficina de Facturación de G.A.F. y al 

Departamento Teledifusión Sonora para su conocimiento y demás efectos. 

Insértese en el Registro de Sanciones. 

3.-Cumplido, archívese. 

 

 


